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CONTENIDOS SEGÚN RD 1105/2014  
 

AL ÁNDALUS. S. VIII-XV. 
 
Å Al Ándalus: la conquista musulmana de la península; evolución política de Al Ándalus; revitalización 

económica y urbana; estructura social; religión, cultura y arte.  
 
REINOS CRISTIANOS S. VIII-XIII 
 
Å Los reinos cristianos hasta del siglo XIII: evolución política; el proceso de reconquista y repoblación; 

del estancamiento a la expansión económica; el régimen señorial y la sociedad estamental; el 
nacimiento de las Cortes; el Camino de Santiago; una cultura plural, cristianos, musulmanes y 
judíos; las manifestaciones artísticas.  

 
REINOS CRISTIANOS S. XIII-XV 
 
Å Los reinos cristianos en la Baja Edad Media (siglos XIV y XV): crisis agraria y demográfica; las 

tensiones sociales; la diferente evolución y organización política de las Coronas de Castilla, Aragón y 
Navarra.  
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Bloque 2: LA EDAD MEDIA: TRES CULTURAS Y UN 
MAPA POLÍTICO EN CONSTANTE CAMBIO (711-1474) 

 2.1. Al Ándalus: la conquista musulmana de la Península Ibérica. Emirato y 
califato de Córdoba.  

 
2.2. Al Ándalus: reinos de taifas. Reino nazarí. 
 
2.3. Al Ándalus: economía, sociedad y cultura.  
 
2.4. Los primeros núcleos de resistencia cristiana. Principales etapas de la 

Reconquista. Modelos de repoblación.  
 
2.5. Los reinos cristianos en la Edad Media: organización política, régimen 

señorial y sociedad estamental.  
 
2.6. Organización política de la Corona de Castilla, de la Corona de Aragón y 

del Reino de Navarra al final de la Edad Media. 
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AL ÁNDALUS. S. VIII-XV 

CONTENIDOS 

ÅAl Ándalus: la conquista musulmana de la 
península.  

ÅEvolución política de Al Ándalus. 

ÅRevitalización económica y urbana 

ÅEstructura social. 

ÅReligión, cultura y arte.  
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ETAPAS DE DESARROLLO POLÍTICO DE 
AL-ÁNDALUS 

Å Emirato dependiente de Damasco: 711-756. 
Å Emirato independiente de Damasco: 756-929. 
Å Califato de Córdoba: 929-1008. 
Å Reinos de Taifas 1008-1031. 
Å Imperio almorávide: 1086-1145. 
Å Imperio almohade: 1145-1200. 
Å Reino Nazarí de Granada: 1212- 1492. 
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Å Emirato dependiente de Damasco (711-756) 
 
Å Emirato independiente de Bagdag (756-929) 
 
Å Califato de Córdoba (929-1031) 
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2.1. AL ÁNDALUS: LA CONQUISTA MUSULMANA DE LA 
PENÍNSULA IBÉRICA. EMIRATO Y CALIFATO DE 

CÓRDOBA.  
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EMIRATO DEPENDIENTE: EL FIN DEL 
REINO VISIGODO 

Å CAUSAS:  

 

Å En un momento de crisis total: malas cosechas, peste bubónica, 
persecuciones a los judíos y fugas masivas de campesinos y esclavos, 
se produjo una guerra civil. 

 

Å DESARROLLO:  

Å Rodrigo, duque de la Bética,  fue elegido rey de Hispania, pero los 
vitizanos (seguidores del antiguo rey, Vitiza) se opusieron a su 
elección, se inició una guerra civil en la que los vitizanos pidieron 
ayuda al gobernador árabe del norte de África.  

 

Å Un ejército de árabes y beréberes invadió Hispania y derrotó al 
ejército visigodo en la batalla de Guadalete (711), en la que murió el 
rey don Rodrigo. Después de este golpe, la  nobleza visigoda  huyó 
hacia el norte o pactó con los musulmanes. 
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El pacto de Teodomiro con Abd Al-Aziz:  
 
En el nombre de Allah clemente y misericordioso. 
 
 Escrito dirigido por Abd Al-Aziz ibn Musa a Teodomiro. Este último obtiene la paz y 
recibe el compromiso, bajo la garantía de Alá y la de su profeta, de que no será 
alterada su situación ni la de los suyos; de que sus derechos de soberanía no le serán 
discutidos; de que sus subditos no serán asesinados, ni reducidos a cautividad, ni 
separados de sus mujeres e hijos, de que no serán estorbados en el ejercicio de su 
religión; y de que sus iglesias no serán incendiadas ni despojadas de los objetos de 
culto que en ellas existen; todo ello mientras cumpla las cargas que le imponemos. 
 
 Le es concedida la paz mediante estas condiciones que regirán en las siete ciudades 
siguientes: Orihuela, Baltana, Alicante, Mula, Elche, Lorca e Iyyith. (Χ) 
 
El y sus súbditos deberán pagar al año un tributo  personal consistente en un dinar en 
metálico, cuatro almudes de trigo y cuatro de cebada, cuatro medidas de mosto, 
cuatro de vinagre, dos de miel y dos de aceite. (Χ)  
 
Escrito a cuatro de rachab del año 94 de la Héjira. 
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LA CONQUISTA MUSULMANA: 
EMIRATO DEPENDIENTE (711-756) 

Å La causa principal de la invasión está en el debilitamiento de la 
Monarquía visigoda que no pudo hacer frente a los ejércitos musulmanes. 
Por otro lado, las ventajosas condiciones de la paz, permitían a los 
visigodos integrarse en la nueva sociedad musulmana.  

 
Å El derrumbamiento de la Monarquía fue muy rápido. Entre 711 y 732 se 

produce la ocupación completa de Hispania, por un ejército de bereberes 
dirigido por árabes.  
 

Å Los musulmanes no ocuparon el norte, en Pamplona y la Septimania, 
donde se refugiaron algunos visigodos y donde cántabros, astures y 
vascones oponían resistencia a la islamización de la misma manera que la 
habían opuesto a la romanización 

 
Å Comienzan así mas de 8 siglos de permanencia musulmana en la 

península Ibérica en los que distinguiremos varias etapas: 
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CAMPAÑAS ISLÁMICAS DE CONQUISTA DE LA PENÍNSULA 
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CONQUISTA Y EMIRATO (711-929) 
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